
 
 

 

LEY Nº 5830 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 21 de setiembre de 1981.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.317, del 23 de setiembre de 1981. 

Ministerio de Economía 

 

Secretaría de Estado de Obras Públicas  

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Exímese a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, del pago de la suma de setenta y 

seis millones setenta y seis mil pesos ($76.076.000), en concepto de derecho de consumo de agua 

corriente en la construcción de cuatrocientas noventa y cuatro (494) viviendas en Villa Lavalle de 

esta Capital, destinadas a la erradicación de Villas de Emergencia, declarada de interés público 

provincial mediante Ley número 5.283/78 y cuyos catastros se detallan a continuación: 

 
Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de 

Leyes y archívese. 
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